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https://www.fopep.gov.co/ 

PROCESO DE 
RENOVACIÓN DE 

CÓDIGO DE 
DESCUENTOS 

 Instructivo para el proceso 
de Renovación de Código 

de Descuento. 
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Aquí encontrarás el paso a paso para realizar el proceso de 
Renovación de Código. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                     

 

De acuerdo con la mejora implementada ahora podrás 
realizar todo el proceso de asignación o renovación en 
el “Portal Terceros”: 
 

 Formulario de conocimiento al cliente Virtual. 
 Cargue de documentos (Formato PDF de 

acuerdo con el peso establecido para cada 
documento relacionado en el archivo 
“Requisitos de Renovación”). 

 Confirmación del radicado del proceso. 
 Subsanaciones.  

 
 

TEN EN CUENTA:  
Todo el proceso se realizará a través del Portal Terceros, incluidas 
las subsanaciones, no se recibirán documentos de forma física o 
por medio de PQRSD.  

 

 
 

Importante 
¡El proceso cambió! Ahora el Formulario de Conocimiento 
del Cliente es virtual; no debes diligenciar ningún formato, 

todo lo realizas a través del Portal Terceros, incluso las 
subsanaciones. 
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Sigue los pasos a continuación: 
 
1.  
 

1. Debes establecer conexión a la VPN, según las indicaciones del “Instructivo Instalación VPN”, 
publicado en la página WEB, opción Entidades Operadoras de Libranza y Afiliaciones / Portal 
Terceros, link: https://www.fopep.gov.co/portal-terceros/.  
 

2. Ingresar al link del Portal Terceros y establecer conexión con las credenciales de acceso 
correspondientes a su entidad 
https://libranzas.fopep.gov.co/PortalTercerosWEB/faces/login.jsp 
 

 

 

 

3 Resuelve la operación 
matemática 

2 Digita tu contraseña 1 Ingresa tu usuario 
asignado para el 
Portal Terceros 

4 Acepta términos 
y condiciones 

5 Clic en el 
botón “Entrar” 
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Nota:  

En caso que hayas olvidado tú contraseña puedes gestionar la recuperación de está 
siguiendo el “Instructivo Recuperación Contraseña” el cual también encuentras publicado 
en el link: https://www.fopep.gov.co/portal-terceros/. 

 
2.  
 
Una vez ingreses a la plataforma te vas a encontrar con el siguiente menú: Donde 
podrás seleccionar la opción “Renovación Código” para iniciar el proceso: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: 
Recuerda las entidades que ya cuenten con código de descuento asignado con el 
Consorcio FOPEP, encontrarán nuevas funcionalidades para el reporte de novedades 
y consulta de información dentro del sistema. Esta información fue remitida vía correo 
electrónico en fecha 29 de mayo de 2023. 
 
3.  
 
En esta opción usted podrá evidenciar las indicaciones generales y los documentos 
requeridos para el proceso de Renovación de Código. Para la continuación del proceso, 
deberán dar clic en ACEPTO: 

1 Debes seleccionar la 
opción de Renovación 
de código para el inicio 

del proceso. 
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4. 
 
A continuación, deberás diligenciar el Formulario WEB de Conocimiento al Cliente. Al 
finalizar todos los pasos, el sistema generará un archivo en PDF con la información 
reportada: 
 
Paso 1. 
 

 En la parte superior, encontrarás los datos básicos de la solicitud: 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

1 Lee atentamente la 
información, acepta los 
términos y condiciones 
y da clic en “Continuar” 

Aquí deberás 
seleccionar la Entidad 
que ejerce vigilancia y 

control sobre tu entidad. 
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 Seguido, evidenciarás la parte de información básica de la entidad: 
 

 

 
 
 
 
 

Algunas recomendaciones frente a esta información:  
 Fecha de constitución: Corresponde a la fecha de la escritura pública o 

documento de constitución de la entidad (Para asociaciones fecha de 
la resolución de funcionamiento otorgada por el Ministerio) 

 Última Fecha Renovación Matricula Mercantil: Para asociaciones 
pueden diligenciar la última fecha de actualización del RUT. 

 Teléfono 1: Deben diligenciar al menos el dato de un (1) teléfono fijo. 
 Código CIIU: La actividad relacionada en el RUT. 
 Confirmación Número de Cuenta: Este dato siempre será solicitado por 

el sistema y deberá diligenciarse manualmente. 
 

 Posterior a ello, deberás diligenciar la información del Representante Legal de 
la entidad, que debe estar debidamente nombrado, soportado en los 
documentos legales de la entidad y deberá ser la persona que al final firma el 
formulario de conocimiento del cliente que estás diligenciando: 
 

 
 

 
 

Algunas recomendaciones frente a esta información: 
 Fecha de expedición: Correspondiente a la expedición del documento 

de identidad. 
 Descripción actividad: Dato de única selección, si el representante legal 

ejerce más de una actividad, seleccionar la principal. 
 Nacionalidad: Dato de única selección, si el representante legal cuenta 

con más de una nacionalidad, seleccionar la principal. 
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 Luego deberás ingresar los datos de los funcionarios (autorizados por la 

entidad) para notificaciones, contacto o consultas directamente ante el 
Consorcio: 

 
 

 
 

Algunas recomendaciones frente a esta información: 
 Los datos relacionados con celular y correo electrónico, son utilizados 

de forma excepcional cuando no sea posible el contacto con la entidad 
a los datos relacionados en el segmento de información básica de la 
entidad. 

 

 Finalmente, en esta primera parte, deberás ingresar los datos básicos de 
accionistas con participación mayor al 5% (Bancos, Sociedades por Acciones 
Simplificadas, Sociedades Anónimas, Sociedades Limitadas, Cajas de 
Compensación, PA’s y FIC’s) o de miembros principales de Juntas o Consejos 
de Administración (Cooperativas, Fondos de Empleados, Asociaciones): 
 

 

 
 
 

 

  
 Una vez diligenciada la primera parte del formulario en su totalidad, deberás dar 

clic en el botón “Continuar”, el sistema realizará las validaciones pertinentes y 
podrá generarte algunas inconsistencias: 

 

 
 
 
 
 

Podrás encontrarlas 
como mensajes en 

ventanas emergente 
o… 
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Paso 2. 
 

 En la parte superior, deberás diligenciar la información financiera de la entidad 
correspondiente a las últimas dos vigencias contables: 
 
 

 

 

 

 

 

 

 Seguido y en caso que aplique podrás informarnos sobre las operaciones y 
productos que tengas en el extranjero: 

 

 

 

 

… También las 
visualizaras al final del 

Paso 1 

Posterior al haber 
realizado los ajustes, 
deberás dar clic, en el 
botón continuar para 

seguir al Paso 2 
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 A continuación, encontrarás las declaraciones de origen de fondos, tasas de 
interés y certificación respecto a la mitigación de riesgos por Lavado de Activos 
y Financiación del Terrorismo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Algunas recomendaciones frente a esta información: 
 Origen de fondos: Cuéntanos a que se dedica tu entidad, que 

actividades ejercen y de qué forma consiguen los recursos para 
ejecutar su objeto social. 

 Demás declaraciones: Deberás dar clic en todas las opciones SI, 
manifestando que conoces y aceptas las declaraciones allí 
establecidas. 
 

 Finalmente, encontrarás la autorización al tratamiento de datos personales, 
recuerda que la información recolectada por el FOPEP, es de uso exclusivo de 
la pagaduría, las fiduciarias consorciadas y para atención de las peticiones 
allegadas por los pensionados, tus datos serán tratados conforme lo establecido 
en la Ley 1581 de 2012, sus modificaciones y/o adiciones. 
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Paso 2.1. 
 

 Al culminar el anterior paso, el sistema generará el Formulario de Conocimiento 
del Cliente en PDF; es decir, consolidará la información documentada por la 
entidad en los anteriores pasos en un formato final: 

 
 
 

 

 

 

  

 

 

Debes aceptar el 
tratamiento de datos 

personales y luego dar clic 
en el botón “Continuar” 

Una vez des clic en el botón 
“Descargar PDF”, se descargará el 

formulario y el sistema te 
direccionará al Paso 3, donde podrás 

cargar los demás documentos del 
proceso. 
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 Cuando descargues el formulario, te recomendamos validar el correcto 

diligenciamiento de los datos, si encuentras algún error, dato erróneo o 
incompleto, danto clic en el botón “Regresar”, podrás realizar los ajustes 
pertinentes: 
 
Nota: El Portal Terceros, recuperará la última información que diligenciaste para 
que únicamente corrijas los datos que consideres necesarios. Solo se requerirá: 
En paso 1, la confirmación de la cuenta bancaria; en paso 2, la declaración de 
origen de fondos y la aceptación de las demás declaraciones (Clic en SI). 
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Al final deberás imprimir el Formulario 
de Conocimiento del Cliente, el cual 

deberá ser firmado por el Representante 
Legal y posteriormente guardarlo en 
PDF, ya que para el Paso 3 deberás 

cargarlo junto a los demás documentos. 
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5.  
 
Paso 3. 

 Por esta pantalla, podrás adjuntar los documentos en PDF solicitados para el 
proceso, cuyo peso y nombre de archivo encontrarás en el documento 
“Requisitos Renovación”, publicados en www.fopep.gov.co, sección Entidades 
Operadoras de Libranza y Afiliaciones / Asignación y Renovación de Código. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Finalmente, el sistema te generará un radicado, correspondiente al proceso, 
con el cual podrás hacer seguimiento a la solicitud: 

 

 

 

 

 

 

Una vez cargues la totalidad de los 
documentos, deber dar clic en el botón 
“Actualizar” para terminar el proceso: 
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6.  
 Completar información o realizar subsanaciones: Si por alguna razón debes 

salir del formulario y continuar su diligenciamiento después, podrás hacerlo sin 
problema, siempre que hayas dado continuar de forma exitosa del paso 1 al 
paso 2, la información será actualizada de forma automática y por defecto, al 
reingresar visualizarás esta última. 
 

 Si producto de la validación realizada por el Consorcio, se requiere a la entidad 
algún tipo de subsanación, bien sea de tipo informativa (Datos diligenciados en 
el formulario de conocimiento del cliente – Paso 1 y Paso 2) o documental 
(Cargue de documentos – Paso 3); estos serán notificados al correo registrado 
por la entidad en el campo de novedades, con una fecha límite de respuesta y 
una alerta que visualizarán en el formulario de conocimiento del cliente. 

En cualquiera de los dos casos, la entidad podrá continuar con el diligenciamiento del 
formulario o radicar las subsanaciones a través de la opción “Completar Renovación 
Código”, este botón también se visualizará una vez radiques la solicitud de renovación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cualquier duda e inquietud frente al proceso puede ser radicada a través de nuestra 
página WEB www.fopep.gov.co, sección Contáctenos PQRSD. 

Cordialmente, 

 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL PENSIONADO 
CONSORCIO FOPEP 2022 

Esta opción siempre estará 
habilitada cuando la entidad, 
haya radicado la solicitud. No 

siempre significa que haya algo 
pendiente, por lo cual, sugerimos 

estar atentos a los correos de 
subsanación. 


